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MINISTERIO DE TRABAJO 

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de mar
zo de 1967 por la que se aprueba la Reglamentación 
de Trabajo para Porterías de Fincas Urbanas de la 
Provincia de Zaragoza. 

Ha:biéndose padecido error al consignar la remuneración en 
metálico de algunas escalas correspondientes a la categoría 
de POl'tero de primera en la Reglamentación de Trabaja para 
Porterías de Fincas Urbanas de la Provincia de Zaragoza. llipro
bada por Orden de 6 de marzo del corriente año y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 65. de 17 de marzo 
de 1967, se transcribe a continuación la rectificación que co
rresponde: 

En la página 3701. segunda columna. articulo 10. donde 
figura : 

«Rentas líquidas 
mensuales de los inmuebles 

De 1.501 a 2.000 ... ........ ..... .. 
De 2.001 a 3.000 ... ............... 
De 3.001 a 4.500 ..... ......... .... 
De 4.501 a 6.000 .... .............. 
De 6.001 a 8.000 .................. 
De 8.001 a 10.000 .................. 

Deberá. decir.: 

«Rentas líquidas 
mensuales de los inmuebles 

De 1.501 a 2.000 ..... .. ........... 
De 2.001 a 3.000 .... .. ............ 
De 3.001 a 4.500 ................... 
De 4.501 a 6.000 ..... ......... ... .. 
De 6.001 a 8.000 .... ... ........... 
De 8.001 a 10.000 ' .................. 

Porteros de 1.' Porteros de 2." 

720 540 
890 675 

1.195 900 
1.279 975 
1.315 1.000 
1.372 1.140» 

Porteros de l.' Porteros de 2 .' 

540 
675 
900 
975 

1.050 
1.140» 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba e~ Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Abejar (Soria). 

TImos. Sres. : Por Decreto de 25 de marzo de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Abejar (Soria) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de ' 196Q, 
el Servicio Nacional de Concentra ~ión Parcelaria y Ordena. 
ción Rural ha redactado y somet " a la aprobaCión de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Abejar (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera qUe las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que dete:-mina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que, al propio tiempo dichas obrss son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afect ados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejorss Territoriales y 
Obras de la zona de Abejar (Soria) , CUYa concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 25 de 
marzo de 1965. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo 84 de 
1& Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración pareelaria las de la red de 
swneamientO incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos Y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración ~a!'}elaria Y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
;v:ectos, 1 de mayo de 196'7; terminación de las abras, 1 de oc-
túbre de 1968. . 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán 188 nor
mas pertinentes para la mejor apll.caciÓn de cuanto se, dispone 
en la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. fl. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid. 29 de marzo de 1967. 

DIAZ-AIMBIRONA 

nmos. Sres. Sub5ecretario de este Departamento y Dl.rector 
del Servicio Nacional de Concent::ación Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración paree larra. de Villamarlz-Be$
tilleiros (Ribadeo-Lugo). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 1', de marzo de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villamariz-Bestilleiros (Ribadeo-Lugo). 

En cumplimiento de lo dIspuesto en la Ley de Concentn¡,. 
ción Parcelaria, texto refundido d" 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.. 
ción RuraJ ha redactado y somete a la aprObación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Terri·toriales y Obras de la zona 
de Villamariz-Bestilleiros (Ribadeo-Lugo) Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obrss en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley. y que. al propio tiemPO, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afect ados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Prianero.- Se. ¡¡¡prueba el Plan de Mejorss Territoriales y 
Obras de la zona de Villamaoriz-BestHleiros (Ribadeo-Lugo), 
cuya concentración parcelaria fué declarllida de utilidad pública 
por Decret.Q de 17 de marzo de 1966 . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artícUlo 84 de 
la Ley de Concentración P arcelaria texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de 
caminos y las de prospeCCión de aguas incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de , las 
obras incluIdas en este Plan serán de la competencia del Ser~ 
vicio Nacional de Concentración pa.rcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustar án a los siguientes plazos : 

Reo de c¡¡¡minos.-Fechas limites : Presentación de proyectos, 
1 de mayo de 1967; terminación de lllS obras, 1 de mayo de 1968. 

Prospección de aguas.-Fechas límites : Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1967 ; terminación de las obras, 1 de mayo 
de 1968 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio' Nacional de Concen
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
oPortuno& 

Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid. 29 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBROJ"A 

TImos. Sres. Subsecreta.rio de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Pareelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Aldea de San 
Esteban (Soria) . 

nmos. Sres.: Par Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Aldea de San Esteban (Soria) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra,. 
ción Parcelaria, texto refundido dc 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.
ción Rural ha redactado y somete a la aprObación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Aldea de San Esteban (SoriaL Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera qUe las obras en él incluidaS han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley, y que, al proPio tiempo, dichas 
ahras son necesarias para que de la concentración . parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la. 
zona y para los agricultores afectados. 


